
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Independencia, 22 de abril de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
 
VISTO: 
La Resolución Administrativa Nro. 548-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 03 de mayo 
del 2023; el Oficio Nro. 064-2024-CSJ-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ remitido por el 
Coordinador de Servicios Judiciales y Recaudación de la CSJ de Lima Norte, Henry 
URTEAGA VITOR; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Mediante Resolución Administrativa Nro. 548-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ se 
reconformó la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte para el periodo 2023-2024, conforme al cuadro detallado en la resolución citada. 
 
Segundo.- Por Oficio Nro. 064-2024-CSJ-USJ-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, el Secretario 
Técnico de la Comisión Distrital de Justicia de Género, señala que estando a los cambios de 
funcionarios en varias dependencias de esta Corte Superior de Justicia, solicita la 
actualización de los integrante de la mencionada comisión a efectos de continuar con las 
actividades. 
 
Tercero.- En ese sentido, estando a las nuevas designaciones y cambios de funcionarios y 
servidores de esta Corte Superior de Justicia resulta necesario actualizar la conformación de 
la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 
por el periodo 2024; por lo que, en virtud de los incisos 3), 4) y 9) del artículo 90° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, debe emitirse la resolución 
administrativa correspondiente. 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero: RECONFORMAR la Comisión Distrital de Justicia de Género de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte para el periodo 2024, quedando integrada del modo 
siguiente: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CARGO EN LA 

COMISIÓN DISTRITAL 

LORENZO CASTOPE CERQUÍN 
Presidente de la CSJ de Lima Norte 

Presidente 

MARY ISABEL BAJONERO MANRIQUE 
Jueza Superior Integrante de la 1° Sala Civil Permanente de 

Independencia de la CSJ de Lima Norte 
Integrante 

JORGE JOHAN PARIASCA MARTÍNEZ 
Juez del 4° Juzgado de Familia de Independencia Integrante 

ROXANA ELIZABETH BECERRA URBINA 
Juez del Juzgado Mixto de Canta 

Integrante 

PAMELA BECSABET VALLEJO HUAMAN  
Módulo Judicial Integrado De Violencia Contra Las Mujeres e 

Integrantes Del Grupo Familiar 
Secretaria Técnica 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000408-2024-P-CSJLIMANORTE-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
ORGANOS DE APOYO 

JOSÉ CARLOS REYES CUENTAS 
Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo 

Personal de Apoyo 

WELMER ELIAZAR ZAPATA COSSIO 
Coordinador de Recursos Humanos 

Personal de Apoyo 

AMPARO DEL ROCÍO SÁNCHEZ RAMOS 
Coordinadora de Imagen 

Personal de Apoyo 

 

Artículo Segundo: PONER la presente Resolución Administrativa a conocimiento del 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, 
Secretaría Técnica de la Comisión de Justicia de Género del Poder Judicial, Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de la CSJ de Lima Norte, Gerencia de 
Administración Distrital, Unidad de Planeamiento y Desarrollo, Coordinación de Recursos 
Humanos, Imagen Institucional, así como de los integrantes de la Comisión para los fines 
correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
____________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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